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Sección tercera.

De la linea recta ascendente.
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Sección cuarta

. ■ ’RECTIFICACIÓN.
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heredarán por derecho de 
presentación á su abuelo 
funto.

Art. 942. En el caso

¿88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su irapoi - 
tante salud.

(Continuación)

Sección segunda.

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

le 
a- 
e- 
0-

De la sucesión de los colaterales y de los 

cónyuges.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada <■ ’pital de provincia desde que se publiquen ofi- 
iaiment en r ‘ a. y cuatro días desDues para los demás pueblos 

de la provincia.
(Ley de 2 de Neviembre de í833 J

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

reacia por cabezas; si fueren 4^6dar descendientes ó as- 
de líneas diferentes, pero d*^ condientes legítimos los na-

De los hijos naturales reconocidos.

FUERA, 
Por un mes.............2,50 p 
Por tres Id............. 7,30 
Por seis Id.............—2,50 
Por un año. .... i

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres Id................... 6,50 >
Per seis Id...............10,30 »
Por un año..............SO,50 •

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

PRESIDENOIA
DEL

Consejo Je Ministros

MINISTERIO

de Gracia y Justicia

Art. 935. A falta de hijos 
y descendientes legítimos del 
difunto, le heredarán sus aá- 
dendientés,' con'exclusión de 
los colaterq,les

Art. 936. .El. padre y la 
madre, -si existieren, hereda
rán por*partes iguales.

Existiendo uno solo de ellos 
éste sucederá al hijo en toda 
laherenciá.. . .

Art. 937. ■ A falta de padre 
y madre sucederán los ascen
dientes más próximos en gra
do.

Si hubiere varios de igual 
grado pertenecientes á la 
misma línea, dividirán la he- 

igual grado, la mitad corres
ponderá á los ascendientes 
paternos, y la otra mitad á 
los maternos. Fn cada línea 
la división se hará por cabe
zas.

Art. 938. Lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores 
se entiende sin perjuicio de 
lo ordenado en los artículos 
811 y 812, que es aplicable á 
la sucesión intestada y á la 
testamentaria.

Art. 939. A falta de des
cendientes y ascendientes le
gítimos sucederán al difunto 
en el todo de la herencia los 
hijos naturales legalmente 
reconocidos, y los legitima
dos por concesión Real.

Art. 940. Si con los hijos 
naturales ó legítimos concu
rrieren descendientes de otro 
hijo natural ó legitimado que 
hubiese fallecido, los prime
ros sucéderán por ’ derecho 
propio y los segundos por re- 
presentaçiôh.

j Art. 941. . Los derechos her 
i reditarios concedidos : al hijo 
natural ó legitimado en ios 
dos anteriores artículos, sé 
trasmitirán por su suerte á 
sus descendientes, quienes

turales y legitimados sólo J 
percibirán de la herencia la | 
porción que se les concede en 
los artículos 840 y 841.

Art. 943. El hijo natural j 
y el legítimo no tiene dere
cho á suceder abintestato á 
los hijos y parientes legíti
mos del padre ó madre que 
io haya reconocido, ni ellos 
al hijo natural ni al legiti
mado.

Art. 944. Si el hijo natu
ral reconocido ó el legitimado 
muere sin dejar posteridad 
legítima ó reconocida por él, 
le sucederá por entero el pa
dre ó madre que le reconoció, 
.y si los dos Je reconocieron y ; 
viven, le heredarán por par- t
tes iguales.

Art. 945. A falta de as
cendientes naturales hereda
rán al hijo natural y al legi
timado sus hermanos natura
les, según las reglas estable- 
cidas para los hermanos le- 

.gítimos, . 

Art. 946. A falta de las 
personas comprendidas en j 
en las tres secciones que pre- ' 
ceden, heredaráú los parien
tes colaterales y los cónyu- ¡ 
ges por el orden que se esta
blece en los artículos siguien
tes.

Att. 947. Si no existieren 
más que hermanos de doble !

vínculo, éstos heredarán por 
partes iguales.

Art. 948. Si concurrieren 
hermanos con sobrinos, hijos 
de hermanos de doble víncu
lo, los primeros heredarán 
por cabezas y los segundos 
por estirpes.

Art. 949. Si concurrieren 
hermanos de padre y madre 
con medio hermanos, aque
llos tomarán doble porción 
que éstos en la herencia.

Art. 950. En el caso de 
no existir sino medio hei ma
nos, unos por parte de padre 
y otros por la de la madre, 
heredaran todos por partes 
iguales, sin ninguna distin
ción de bienes.

Art. 951. Los hijos de los 
medios hermanos sucederán 
por cabezas ó por estirpes, 
según las reglas establecidas 
para los hermanos de doble 

i vínculo.
j Art. 952. A falta de her- 
‘ manos y . sobrinos, hijos de 
éstos, sean ó no de doble 
vínculo, sucederá en todos 
los bienes del difunto el cón
yuge . sobreviviente que no 

- estuviese separado por sen
tencia firme de divorcio.

' • (Continuará.)

En el epígrafe de Ja circu
lar número 49 referente á 
presupuestos adicionales in
serta en la página 1 .*, colum
na 1.* del «Boletín» del sá* 
hado, hay el error que diceí 
Adiciones y debe decir Adida- 
nales, j
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PARTE QUINTA.—LIQUIDACION POR ARTÍCULO.? DEL PRESUPUESTO DE GASTOS (-(.oBfínww)»)

TOTAL 1 ANULACIONES

Pesetas _£^»i ^jprcicio _

PRESUPUESTO 

liquidado______

RECAUDACION Pewdieate de pago
1 que pusa á cuenta 

en los 18 meses I da resultas1 PIŒSÜPÜESTO

CAPITULOS Y ARTICULOS
aumento

f-n pl ejevcicio

4.® INSTRUCCIÓN PÚBLICA, I

4J* Pe rsonal de instrucción pública, f............................’ ’I
2.® Mat'Tiai de eseueías. ••**’ ’*^***1 
3,® Retribuciones. .••••••" ’ * I

Ak|uileres de edificios. . . • • ’ -U • * *

5 • beneficencia. i

Castos generales. . ................................. *’*'*? 1
2.® Socorros doriiiciliarios. .  ....................... * I
X* Auxilios, benéficos.. , . . . ► • * • * ' I4.® Socorros y conducción de presos transeúntes. . . .|
S,® Subvenciones á establecimientos beneBCOS.. . ' T
fio * * * "1

1

4® E.treteni miento de edificios • • * • * <
«o ídem de caminos vecinales y puentes.* .1
3 * ídem de fuentes y cañerías . . • « «I
^o Itiena de alcantarillas. .***••• •■
8®’ Idem del róatadero. ...*•*• •I
<6 ® ídem del mercado y férias. ► . , U
’7J* Aceras y empedrados. . • > *.a’ * 1
R® Personal de obras por Admiuistración. . * • ► 1
9 ® Material de obras por Administración. U
10. Reparación de la Casa Consistorial . . . * • -1
ít. Idem del Ceraenterio.. .►»••* • -I

■

1 1

7.® CORKECCIÓN PÚBLICA. 1

1..® Personal del depósito Municipal. • • • * ‘ * T
2/ Materiul de ídem.
3® Cárcel del partido.. . * <v • • . . . .< j ,

1

8.® MONTES. I———

; Ï7 E .A ’ : 1
4 ® Personal. ...* •■•**‘ ***** '1 ...
2 .® Conservación y fomento de arbolad€>i. . • • • ‘I
3 ® Deslinde y amojonamiento. » - * • • • • • ’I
4 .’ Aproveebamiéntos comunales. . . . í • • *

1 .®“ Censos «Hfrientes. ....................................... * • • •|
2 .® CSbbsos atrasados. . ..►•»»•••••1
3 ® Funciones y festejos. ► . . . . ..... ...................I
4,® Pensiones. «í ’I
5 .® Intereses de . . • ’I

f 1
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CAPITULOS Y ARTICULOS. PRESUPUESTO

definitivo

AUMENTO

en el ejercicio

TOTAL

Pesetas Génts.

ANULACIO.NES

en el ejercicio

PRESUPUESTO

liquidado

PAGOS

en los 18 meses

. .. -.. -J—___  - 'W

Pendiente de pago 
que pasa á cuenta de 

resultas

Suma anterior. . * . • 
ii

i 7.® Subvenciones de . •
8. *° Idem y compromisos varios.....

iO. Litigios, ............................. ......
41. Pósitos.
42. Suministros al ejército, a
13. ContingeDte provincial. . ..................................................
44. . . . .

40. OBRAS DE RüEVA CONSTRUCCIÓN.

2 .® Fuentes. •
3 .® Planos. ...................... ................................................
4 .® Casa Consistorial.
S .® Cementerios, ...........................................................
€/* PaseoSp .. ....... . ..••R
7.® Ensanche y alineación. J............................. .....

h ■

)

■

11. IMPREVISTOS. 
f .

único. Imprevistos. ............

<

>

42. RESULTAS.

4® Resultas deis á 18 ......
2.® Id deis áia ....................... .....
S,® Id deis á 18
4.® Jé deis á18
SJ» Id de 18 á 18 ............................

•

de^de 18__

El Alcalde,

B.„SECRETARIO CONTADOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

CERTIFICO: Que la precedente liquidación está conforme con los libros de esta_____________ ^con los documentos justificativos, que comprueban las cuentas del Depo- 
usitarío y ctn las de arqueo y estados detallados.

de de 18
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ADMIN1STR4CIÓN DE CONTRIBEGIONES 
de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

Minas —Canon de superñcie.

í dos al fallecimiento del ullrama- ' Anuncios pailiculares. LICOR DEPURATIVO 
Arnrtn V Soto. . ‘ VEGETAL lODADOriño D. Cesáreo Arpón y Soto,

acaecido el día veintinueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y seis en esta capital á la edad 
de cincuenta y un años, natural 
de Herce, provincia de Logroño, 
hiio legítimode D. Vicente y doña 

i Jo.sefa de Soto, de estado soltero 
1 cuyos bienes se componen de 
5 ropa de su uso, un abonaré nú-

administración
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

Núm. 58

El día primero de Febrero pró- 
ximo es el plazo señalado por seiscientos treinia y seis,
instrucción para que Batallón de voluntarios mo
de minas enclavadas en esta. ...^ ™ v^lor de sesenta y
provincia, ó sus “ 1 ¿os pesos cincuenta centavos bi-
satisfagan el importe d® j, , ¿ favor de D. Pedro Pondo
de superficie correspondiente al , ««e» « 
tercer trimestre del actual año

LEY Y REGLAMENTO
de 11 DE MAYO DE 1888 i

DB ZARZAPARRILLA, TUYA Y CARABA 

BEL S1KDIC6 QÜINTRLlá^ 

fretniadoen la Exposición Industrial de Opift 
de 1887 con el 

diploma de GRAN HONOR.
Este notabilísimo medicamento» que 

hoy aparece precedido de tar grande la
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo-

económico.
Al anunciarlo en este «Bolelln 

oficial» la Administración de mi

; López; varios papeles de poca 
importancia, un reloj de nikel y 
otro de pared y dieciseis pesos 
treinta centavos billetes en lefec-

CON NOTAS Y COMENTARIOS
Y UN APÉNDICE \

en el que se insertan integras ó en ex- t 
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Beglaineuto y 
otras de interés. Especialmente se inser- i^hn^nila'ea
tan aquellas disposiciones que no han penencias realizadas en lo hospila.es 
sido publicadas en los periódicos oticia- i públicos y con los certificados de dis
es y que es diticil encontrarlas en las oh- j lúiguidos médicos que lo han adoptad 

ciñas de Hacienda, por 1 clínicas, encontrándose los res-
ü. LUIS LOKËNÏE Y HERNANDEZ pectivos documentos en folletos que sa 

Abogado y ex-Oticial de Hacienda i ¿jstribü yen gratis á quien los reclame

sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san-
gre, como se ha demostrado con las as-

PRECIO DE ESTE LIBRO al depósito general de
-----  --------- , i tivo; para que en el término que 

invita à los interesados a j comparezcan á
fin de que verifiquen el ingreso ; juzgado á deducir el derecho 
de las cantidades que en dicha j . J^g,^'^"¿h“ásistidos con los

cargo

fecha resulten adeudar cada un . Iq acrediten por
sin dar lugar á procedimientos de abogado director y pro-
ejecutivos de apremio. |

Logroño 15 de Enero Jde 1889. ’
—El Administrador de Coniribu- i
ciones, Antonio Nogueiray Pavía j gona alguna á optar dicha he- 

„ » rencia. Y para su publicación en

Tres pesetas en toda España j pABLO FERNANDEZ logroü 
Para pedidos dirigirse á dou . Scîl'n.Jr'’

Rafael Ortoneda, calle Mayor, ' 
núm. 30, imprenta.

curador
3 abogado director y pru- 
inslruidos y expensados arboles y PLANTAS,

; haciendo presente que hasta la
fecha no se ha presentado per-

LIBRERIA 
de 

Ricardo M. y Merino 
92y Portales, 92, Logroño.

i el «Boletín oficial» del pueblo de 
o • * su naturaleza libro el présente.Seccioa juaicidi i Habana Septiembre trece de mil

ochocientos ochenta y ocho — 
Cladio Peres Piquero.—Ante mí,Núm. 68

I Pedro Rodríguez Peres.
Don José Sabas Izaguirre, Juez ' 

de instrucción de esta villa de .
Haro.
Por el presente primero y úni- , 

co edicto se cita, llama y empla- 
za á León Ruiz Olalla y Abad, de > 
sesenta y dos años de edad, la- i 
brador, vecino que era de Tre- i 
viana en este partido judicial en , 
el año de mil ochocientos ochen- | 
la y 1res y posteriormente de ; 
Bilbao, cuyas dem'^s circunstan- ' 
cias y actual paradero se ignora, , 
para’que en término de nueve 
días á contar desde la Inserción 
del presente en la «Gaceta oficial 
de Madrid» comparezca en este 
Juzgado à prestar una declara
ción indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye por 
estafa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Haro à quince de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
nueve.-José Sabas Izaguirre.— 
P. S. M., Ladislao Ruiz Eguiluz.

Anuncios oüciales.
ZONA MILITAR DE SORIA NUM, 152

Reemplazos
Núm. 75

A petición de la Exema. Dipu
tación provincial de Soria, con 
aprobación del Exemo. señor 
capitán general de este distrito y 
con arreglo à lo prescrito en el 
art 142 de la ley vigente de Re
emplazos, se verificó en esta 
zena militar el día 16 del actual 
un sorteo supleioriopara el mozo 

’ del cupo d^ Alcoba de la Torre, 
Luciano Cervero Martín, á quien 

j la Comisión permanente de la 
i -expresada Diputación dejó de 
Î-incluir en la relación de sortea- 
I bles del reemp’a¿o de 1888 por 
'■una equivocación involuntaria;
habiendo correspondido á dicho 
mozo en el indicado’ sorteo su 

i pletorio lomar el número 219. y 
1 como por resultado de esta ope- 
í ración y con arreglo al citado 

articulo al individuo que obtuvo

En la casa de arboñcullura de Pedro ! 
bauez é hijos, de Nalda, vpwvmcia de j 
Logroño), hay de venta toda clase de ■ 
arboles fruíales de 1, 2, 3 y 4 anos con I 
la variedad de las mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y ---------
somora, acacias olí i compra de,934 resmas de pa-de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol P íbiln nnrol de

V otra infinidad de esta especie; en pel de barba (nilO puroj v 
rosalL injertos tenemos 100 vaiiedanes, ¡ acreditada fábrica, y COU 
y por úlumo. 500 millares de barbados V ,. numerosa

y i clientela se aproveche de a 
plantaciones de montes de toda clase, ' (jondad de SUS preClOS, desde 
como son roble, baya, fresno, espino, , habrá competencia
‘’“S^s’eX’lantas serán á precios I posible, puestO que lo que se 

'áesea es venderlo pronto.
Lo hay de I.\ 2.* y 3. cia

se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado. ,, - •

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobresj 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escrij 
torio.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la

CühVtíucioiiaies. . . n
Para pedidos y demás detalles, diri

girse a dicha casa, eu la segundad que 
quedarán complewmenie saiisleonos.

ALMACEN
Y fabuioa db escobas de palma 

de

Carlos Gil y Compañía
Se construyen de primera 

y segunda clase á 12 y 8 1[2 
reales docena.

Calle Mercado, número 1, 
ó sea antigua casa de Benefi
cencia, Logroño.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia il de Énero de i88d

Núnii 67.

Don Claudio Peres Piquero, Juez 
municipal del distrito de Jesús 
y María y de primera instancia 
interino del mismo,
Por el presente edicto se con-* 

vocan por tercera vez à todos los

esïe número en el sorteo gene
ral celebrado el día 9 de Diciem
bre último le corresponde el nú- 
m’ero 220, y asi sucesivamente 
todos los números siguientes se 
elevan una unidad hasta el 6*22 
Último del expresado sorteo que 
le corresponde el 623, se hace sa
ber per medio de esta circular 
para conocimiento de los inle-

Temperatura maxima al sol.. .
Idem Id. á la sombra
Idem

resadosVOCan por vcivoic* -----------------— vtíHauuo. •. o n
nue se consideren con derecho à ) Soria 17 de Enero de 1889,—El 
la herencia de le» b’ene» queda- _ coronel, Beoaredo Cárcel.

I7‘ 2 
74

0 0 
P8 

728‘4 
727‘3

S¡0. brisa 
idem

Nuboso.
idem 

24

mínima al aire.
id. al refléctor . . . . • 

Altuíia bahoMï- ; á Iss nueve da la mañana 
TRIGA. . . d á las 1res de la tarde. . .

t á las nueve do la mañana. 
ViiNTO. . - ' jà las 1res de la tarde.

...Iá las nueve de la mañana. Estado del cielo j ,

Idem

Agua evaporada, 
Ozono. . • < 
Llovía. > »

--------------------------------- ---- ---------------------- --- --------------

¡mp. At Mubímo t Comp,, Mayor, 30i y
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